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De mi consideración, | REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

Dentro del trámite signado con el No. 2371-0 de cambio de domicilio de la compañía CONCITRA 

CIA. LTDA. y en atención a su oficio No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-0077-01927 de 27 de enero de 

2016, mediante el cual solicita se subsane lo referente a “En los antecedentes constantes en Ía 

cláusulo segunda de la escritura pública presentada, en el literal E), referente ol cambio de 

domicilio ocurrido en el año 2013, éste no se encuentra registrado en los archivos institucionales”, 

por medio de la presente me permito adjuntar lo siguiente: 

1.- Compulsa de la Segunda Copla Certificada de la Escritura No. 2013-17-01-10-P de REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

celebrada el 11 de enero de 2013, ante el Dr. Diego Almeida Montero, Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, debidamente aprobada por la Superintendencia 

de Compañías e inserita en el cantón Rumiñahui, conforme se desprende del documento adjunto. 

2.- Tres originales de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONCITRA CIA. LTDA., al cantón Quito, para su 

revisión y posterior aprobación. 

Anticipo mi agradecimiento, por la atención brindada a la presente. 
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Factura: 001-002-000028290 01002D02464 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701002D02464 

RAZÓN: De conformidaa al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esison) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 15 fojaís) Útilles). Una vez practicada la ceruficación(es) se cevlelve 

ellos) documento(si en 15 fojaís), conservando una coola de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

xclusiva de la(s) persorafs) que lo(s) utilizain). o el uso adecuado delílos) deocumento¡s) certificado(s; es qe responsanitidad 

QUITO, a3 DE MARZO DEL 2016, (14:09), 

     NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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5 REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO 

6 DE LA COMPAÑÍA CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA 

7 OTORGADO POR: 

8 RINA VERÓNICA RAMIA ENRÍQUEZ 

9 GERENTE GENERAL 

10 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 

13 DOE 3 copias 

14 2:2.P.ML. *8%8, 

15 

Íí6 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

17 Metropolitano, hoy día ONCE (11) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 

18 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado 

19 de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número 

20 seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

21. emitido por el Consejo de la Judicatura de transición: comparece a la 

22 - Celegración a la presente escritura de Reforma de Estatutos y Cambio de Domicilio 

Lada RINA VERÓNICA RAMÍA ENRÍQUEZ, en su calidad de Gerente 

24 General y por consiguiente representante legal de la compañía CONCITRA 

25 COMPAÑÍA LIMITADA, casada, por los derechos que representa.- La comparecientes es 

26 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil en 

27 derecho para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de que me 

28 — exhibió su cédula de identidad y ciudadanía que en fotocopia autenticada por mí,
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se agrega a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta de Reforma de Estatutos y Cambio de Domicilio que me 

entrega cuyo tenor literaí que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cambio de Domicilio y Reforma del Objeto Social, 

contenida en las cláusulas que se indican a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

de Cambio de Domicilio y Ampliación del Objeto Social, la señora Rina 

Verónica Ramia Enríquez, en su calidad de Gerente General y por consiguiente 

representante legal de la compañía CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Quito, hábil para obligarse y contratar SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) Mediante Escritura Pública, celebrada del diez y siete (17) de noviembre del año 

dos mil cuatro (2004), ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, se constituyó la compañía CONCITRA COMPAÑÍA 

LIMITADA con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES (USD. 400,00), 

inscrita en el Registro Mercantil del indicado Cantón, el trece (13) de diciembre del 

año dos mil cuatro (2004). B) Mediante Escritura Pública, otorgada el diez y seis 

(16) de mayo del año dos mil cinco (2005), ante el mismo Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, debidamente inscrita el veinte 

y tres (23) de mayo del año dos mil cinco (2005), en el Registro Mercantil del 

referido Cantón, el señor Ingeniero Gonzalo Xavier Bueno Guerrero y su esposa 

señora Lucia de las Mercedes Muñoz Páez, cedieron las cien (100) participaciones 

de un dólar cada una que poseían en CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA, a favor 

del Ingeniero Teófilo Fabián Uzcátegui Calisto. €j Mediante Escritura Pública, 

celebrada el veinte y seis (26), de septiembre del año dos mil seis (2006), ante el 

Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 

debidamente inscrita el cinco (5) de octubre de dos mil seis (2006), en el Registro
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4 corresponden al señor Ingeniero Augusto Gonzalo María Uzcátegui Piedra, 

5  trasfiere sesenta (60) participaciones al señor Juan José Uzcátegui Ramia, sesenta 

6 (60) participaciones a la señora María Belén Uzcátegui Ramia y veinte (20) 

7 participaciones a la señorita Ana Isabel Uzcátegu ¡Ramia; y, de las doscientas 

3 cuarenta (240) participaciones de un dólar cada una, que le corresponden al señor 

9 Ingeniero Teófilo Fabián Uzcátegui Calisto, transfiere cuarenta (40) participaciones 

10 ala señorita Ana Isabel Uzcátegui Ramia. D) Mediante Escritura Pública celebrada 

11 el veinte y tres (23), de agosto del año dos mil once (2041), ante el Dr. Enrique 

12 Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, debidamente inscrita el 

13 — veinte y nueve (29), de agosto de dos mil once (2011), en el Registro Mercantil del 

14 Cantón Quito, la Junta General Extraordinaria de Socios de Compañía CONCITRA 

15 COMPAÑÍA LIMITADA, acordó y autorizó que las doscientas veinte (220) 

16 participaciones de un dólar cada una, que le corresponden al Ing. Teófilo Fabián 

17 Uzcátegui Calisto, que representan el cincuenta y cinco por ciento (55%) de 

18 participaciones de la Compañía CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA, se trasfieran 

19 alos actuales socios de la Compañía de la siguiente manera: al Ingeniero Juan 

20 José Uzcátegui Ramia, setenta y cuatro (74) participaciones correspondiente al 

21 treinta y tres punto cincuenta por ciento (33.5%); a la señora María Belén Uzcátegui 

22 ES setenta y tres (73) participaciones que corresponden al treinta y tres punto 

E samé ano por ciento (33.25%); y, a la señora Ana Isabel Uzcátegui Ramia, 

24 setenta y tres (73) participaciones correspondiente al treinta y tres punto veinte y 

25 cinco por ciento (33.25%) de participaciones”.De igual manera, la Junta General de 

26 Accionistas, resolvió autorizar y disponer, se realicen las gestiones legales 

27 necesarias ante la autoridad competente, para aclarar la Escritura de Cesión de 

28 Participaciones Sociales de la Compañía CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA, 

manera: de las ciento cuarenta (140) participaciones de un dólar cadá Una, que le 
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celebrada el veinte y seis (26) de septiembre del año dos mil seis, ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe Hurralde Dávalos, en la Cláusula 

Tercera: Transferencia de Participaciones, referente a que la transferencia de las 

cuarenta participaciones (40) que se realizó por parte de del Ingeniero Fabián 

Uzcátegui a la señora Ána Isabel Uzcátegui Ramia, es correcta, sin embargo, al 

momento de la transferencia el poseía doscientas sesenta (260) participaciones y 

no doscientas cuarenta (240), como se hace constar en la referida Escritura, 

dejando constancia que el error es mecanográfico (lapsus calami). E) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de Compañía CONCITRA Compañía Limitada., 

celebrada el diecinueve (19), de octubre del año dos mil doce (2012), por mayoría 

absoluta, acordó y autorizó el CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL de la 

Compañía del Cantón Quito, a su nuevo domicilio en el Cantón de Rumiñahui. De 

igual manera, la Junta General de Accionistas, Resolvió: REFORMAR 

INTEGRAMENTE EL ARTÍCULO TRES OBJETO SOCIAL, que en adelante dirá: 

“El objeto social de la Compañía es: Construcciones, Operaciones y/o 

mantenimiento de obras de ingeniería tales como: urbanizaciones, casas, edificios, 

obras de restauración, alcantarillado, acueductos, redes de distribución de agua 

potable, calles, carreteras, puentes, puertos, aeropuertos, obras de vialidad en 

general, estructuras de hormigón armado, estructuras metálicas, obras de 

aprovechamiento hidráulico, tales como: canales, túneles y presas, sus 

instalaciones y estructuras complementarias, tendido de redes, montaje de equipos 

y cualquier tipo de instalaciones eléctricas.- Estudio y diseño para obras civiles, 

hidráulicas, sanitarias, viales, eléctricas.- Importación, comercialización, compra 

venta, arrendamiento y/o alquilar de maquinaria y equipo para la construcción.- 

importación y distribución de productos destinados para la construcción.- Realizar, 

estudios y diseño para obras de ingeniería, arquitectura, cálculos estructurales, 

medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, pavimentos y toda 

clase de obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire
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    acondicionado, viales, puentes, túneles, Gdificaciona 

penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías ferroviarias, : y 

patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- Realizaf estudios de 

Consultoría de obras de ingeniería, arquitectura, cálculos estructurales, medio 

ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, pavimentos y toda clase de 

obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, 

viales, puentes, túneles, edificaciones, construcciones penitenciarias, puertos, 

aeropuertos, vías ferroviarias, construcciones patrimoniadas, y demás afines con 

las ya señaladas.- Realizar la gestión de fiscalización de obras ingeniería, 

proyectos arquitectónicos, cálculos estructurales, proyectos medía ambiente, 

topografía, voz y datos, estudios de suelos, pavimentos y toda clase de obras 

civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, viales, 

puentes, túneles, edificaciones, construcciones penitenciarias, puertos, 

aeropuertos, vías ferroviarias, construcciones patrimoniadas, y demás afines con 

las ya señaladas.- Realizar la gestión de fiscalización en consultorías ya 

contratadas, para determinar el cumplimiento del objeto, metas, implementación y 

ejecución de resultados, en obras de ingeniería, arquitectura, cálculos 

estructurales, medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, 

pavimentos y toda clase de obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, 

eléctricas, aire acondicionado, viales, puentes, túneles, edificaciones, 

construcciones penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías ferroviarias, 

construcciones patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- Para el 

Plimiento de sus objetivos, la Compañía podrá intervenir como socio en la 

formaci ión de toda clase de sociedades o compañías, aportar capitai a las mismas o 

adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones O participaciones de otras 

sociedades o compañías; podrá fusionarse con sociedades o compañías similares 

a su actividad, podrá formar consorcios con personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. En general, la Compañía podrá realizar toda clase de
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actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su objeto, necesarios y convenientes para su cumplimiento. La 

Compañía no podrá dedicarse a actividades incompatibles con su objeto social o 

prohibido por la Ley”-TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO.- Con los 

antecedentes antes expuestos y debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios antes especificada, los socios proceden a modificar el 

ARTICULO DOS la CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO 

SOCIAL, Artículo Dos: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA (Escritura Pública, 

celebrada el diez y siete (17) de noviembre del año dos mil cuatro (2004), ante el 

Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito), que 

dice: “La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el 

Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer oficinas, sucursales o agencias 

en uno o más lugares, dentro o fuera de la República.” Reformándolo por el 

siguiente: “La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es el Cantón Rumiñahui, pudiendo establecer oficinas, sucursales o 

agencias en uno o más lugares, dentro o fuera de la República.-”. CUARTA: 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes antes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria de Socios antes 

especificada, los socios proceden a Reformar integramente el Artículo Tres 

Objeto Social que en adelante dirá: “El objeto social de la Compañía es: 

Construcciones, operaciones y/o mantenimiento de obras de ingeniería tales como: 

urbanizaciones, casas, edificios, obras de restauración, alcantarillado, acueductos, 

redes de distribución de agua potable, calles, carreteras, puentes, puertos, 

aeropuertos, obras de vialidad en general, estructuras de hormigón armado, 

estructuras metálicas, obras de aprovechamiento hidráulico, tales como: canales, 

túneles y presas, sus instalaciones y estructuras complementarias, tendido de 

redes, montaje de equipos y cualquier. tipo de instalaciones eléctricas.- Estudio y
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a 

comercialización, compra venta, arrendamiento y/o alquilar de maquiñañía y equipo 

para la construcción.- importación y distribución de productos destinados para la 

construcción.- Realizar, estudios y diseño para obras de ingeniería, arquitectura, 

cálculos estructurales, medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, 

pavimentos y toda clase de obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, 

eléctricas, aire acondicionado, viales, puentes, túneles, edificaciones, 

construcciones penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías ferroviarias, 

construcciones patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- Realizar 

estudios de Consultoría de obras de ingeniería, arquitectura, cálculos estructurales, 

medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, pavimentos y toda 

clase de obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire 

acondicionado, viales, puentes, túneles, edificaciones, construcciones 

penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías ferroviarias, construcciones 

patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- Realizar la gestión de 

fiscalización de obras ingeniería, proyectos arquitectónicos, cálculos estructurales, 

proyectos medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, pavimentos 

y toda clase de obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire 

acondicionado, Viales, puentes, túneles, edificaciones, construcciones 

penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías ferroviarias, construcciones 

patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- Realizar la gestión de 

fispatización en consultorías ya contratadas, para determinar el cumplimiento del 

Cr <b 3—ebjeto_ metas, implementación y ejecución de resultados, en obras de ingeniería, 

24 

25 

arquitectura, cálculos estructurales, medio ambiente, topografía, voz y datos, 

estudios de suelos, pavimentos y toda clase de obras civiles tales como: 

hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, viales, puentes, túneles, 

edificaciones, construcciones penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías ferroviarias, 

construcciones patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- Para el 
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cumplimiento de sus objetivos, la Compañía podrá intervenir como socio en la 

formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o 

adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 

sociedades o compañías; podrá fusionarse con sociedades o compañías similares 

a su actividad, podrá formar consorcios con personas naturales O jurídicas, 

nacionales o extranjeras. En general, la Compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su objeto, necesarios y convenientes para su cumplimiento. La 

Compañía no podrá dedicarse a actividades incompatibles con su objeto social o 

prohibido por la Ley”.- SEXTA: RATIFICACIÓN.- Se deja expresa constancia que, 

con excepción de lo precedente, se mantienen todos y cada uno de los restantes 

artículos y disposiciones de los Estatutos de Constitución de la Compañía. 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Los SOCIOS, expresamente aceptan el contenido del 

presente documento, fundamentalmente en el cambio del domicilio principal de la 

compañía y reforma del objeto social de los Estatutos de la compañía, de la cual se 

tomará nota al margen de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA; así como, se proceda a la marginación e 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil correspondiente, guedando 

facultado el Gerente General, en su calidad de representante legal de la Compañía 

CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA o su delegado, a realizar el trámite 

respectivo.- OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante copla certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

de Socios de CONCITRA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve (19) de 

octubre del año dos mil doce (2012). Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias, para que este instrumento público tenga 

plena validez legal. (HASTA AQUI LA MINUTA).- que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y en
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presente escritura se observaron los oreceptos y requis sitos, previstos e en 

la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí rel Notário, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando i incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo lo que doy fe.- 

  

RINA VERÓN ICA RAMIA ENRÍQUEZ 

c.0. /2o3664/64-9 

  

   
DOCTOR DI e JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLE E/JENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA 

El NofÍd.o.
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En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los 19 e 

de octubre del año dos mil doce, en el domicilio princip. l 

Compañía, ubicado en la vía Lumbisi, Urbanización Luis Tobal ñ 
Alfonso Lamiña S-230, en la ciudad de Cumbaya, Provincia ae 
Pichincha, siendo las 11H00, se reúnen los socios de CONCITRA Cía. 
Ltda.; señores Juan José Uzcátegui Ramia, en su calidad de Presidente, 

que posee el 33.50% de participaciones; María Belén Uzcátegui Ramia, 
el 33.25 %, y Ana Isabel Uzcátegui Ramia, con el 33.25%, 
consecuentemente, se encuentra presente el 100% del Capital Social; 

quienes acuerdan constituirse en Junta Universal de Socios, de acuerdo 
con la Convocatoria de fecha 11 de octubre de 2012, para tratar los 

siguientes puntos del Orden del día: 

í. Cambio de Domicilio Principal de la Compañía CONCITRA 
Cía. Ltda. 

2. Cambio del Objeto Social, establecido en los Estatutos de la 
Compañía.- 

Preside la Junta Universal, el señor Ing. Juan José Uzcátegui .Ramia, 
Presidente de la Compañía y, actúa como Secretaria, la Gerente 

General, señora Rina Verónica Ramia Enríquez. 

En señor Presidente, solicita a la señora Secretaria, constate el quórum 

correspondiente. 

La Secretaria, en virtud de que se encuentra presente el ciento por 

ciento (100%) del capital social, por tanto existe el quórum 
reglamentario, conforme lo dispuesto en el Artículo Trece de los 

Estatutos Sociales, por tanto se resuelve por unanimidad constituirse 
en Junta Universal de Socios para tratar los puntos del Orden del Día, 
ya señalado. En consecuencia queda instalada la sesión. 

39% Secretaria, se da lectura al orden del Día, mismo que los asistentes 
an sin ninguna observación. 

Primer punto del Orden del día.- Cambio de Domicilio Principal de 
la Compañía CONCITRA Cía. Lida. 

El señor Presidente, toma la palabra y expresa que el mercado de la 
construcción se ha vuelto muy competitivo especialmente en la ciudad 
de Quito, además, indica que en los últimos tiempos se han constituido 
una infinidad de compañías dedicadas a este tipo de negocio, lo que ha 

generado que el porcentaje de trabajo disminuya considerablemente, lo 
que consecuentemente significa que CONCITRA haya reducido su 

generación de obras y por consiguiente de ingresos. Informa que en los
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últimos meses, se han realizado varias investigaciones con el fin de 
ubicar nuevos mercados, con el propósito de buscar nuevos clientes y 
atraer mayores ingresos para la compañía; resultado de los mismos, se 
determinó que el Cantón Rumiñabui ha tenido un desarrollo 

sorprendente en el área de la construcción, más aún, se ha llegado a 

establecer que dicho sector del país, no cuenta con personas naturales 
o jurídicas que estén la capacidad de cubrir con la demanda para la 

construcción tanto de obras públicas como privadas; así como, los 
constructores existentes no cuentan ni con el equipo necesario, ni con 

la experiencia para asumir los retos que el Cantón Rumiñahui en la 
actualidad requiere. Es así, que se ha legado a determinar que para 

que la Compañía siga creciendo, es necesario que su domicilio principal 
se traslade desde la ciudad de Quito al Cantón Rumiñahui, más aún, 

con el propósito de volverse competitivos a nivel local de acuerdo a lo 
que establece la actual Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, referente a lo que es el agregado nacional. 

Ana Isabel Uzcátegui Ramia, indica que en los últimos meses ha notado 
como el sector de la construcción ha crecido considerablemente, tanto 

por la cantidad de obra pública como la ejecución de proyectos 
habitacionales privados y conjuntamente que con las facilidades que se 

encuentra brindando el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
constituye una gran oportunidad para la compañía; sin embargo, siente 

que ésta, no está aprovechando debidamente las oportunidades del 
mercado. Considera que uno de los factores primordiales para que esta 
situación ocurra, es lo que anteriormente mencionó el Presidente la 

compañía, referente a la gran cantidad de empresas que últimamente se 
han formado en la ciudad de Quito, lo que ha generado que CONCITRA 

compita en desigualdad de condiciones, más aún, cuando estas 
pequeñas empresas son personas que brindan un menor costo por el 

precio de las obras ejecutan, pero con un nivel de calidad y experiencia 

deficiente, lo que hace, que se realicen obras a bajo costo, pero de mala 

calidad, lo que al final ocasionará problemas a los usuarios en el caso 
de ser privados y, en el caso de la obra pública, significa inconvenientes 

para la ciudadanía, problemas judiciales para la Entidad contratante y 
finalmente un doble gasto; pero lastimosamente, estas compañías, lo 
único que están ocasionando, es que CONCITRA, que es una empresa 

de larga trayectoria, alcanzada a través de su eficiencia y experiencia, 
pierda fuentes de trabajo, por lo que, está de acuerdo con la alternativa 
planteada de que la compañía fije su domicilio principal en el Cantón 
Rumiñahui, por lo que, apoya la propuesta realizada por el Presidente 
de la Compañía y sugiere que el cambio se lo haga inmediatamente. 

La señora María Belén Uzcátegui Ramia, expresa su acuerdo que se fije 

el nuevo domicilio principal de la compañía en Rumiñahui; además, 
cree que uno de los objetivos que se debe consolidar, es el extenderse a 

nivel nacional; es decir el propósito de la misma se ser el crecer no solo 
en esta ciudad, sino apuntalarse a nivel de país y buscar en el futuro, el 

llegar a ser competitiva también internacionalmente. Es decir, la 
compañía no puede depender únicamente de oportunidades locales, 
debe buscar ampliarse y desarrollarse, para competir con las grandes



  

     

  

compañías constructoras; no obstante de lo expresadg Ra E 
éáiico, Ls . 

     Cantón Rumiñahui 

La señora María Belén Uzcátegui Ramia, apoya la moción*y“ádemaás 
considera delegar a la Gerente General o a su delegada, para que realice 

y gestione los trámites legales correspondientes, ante las autoridades 
competentes. 

Los socios, realizan comentarios sobre los temas propuestos, solicitan 
aclaraciones y expresan sus puntos de vista, luego de lo cual, resuelven 
por unanimidad cambiar el domicilio principal de la compañía; por lo 

que, el señor Presidente, solicita se tome votación, como efectivamente 

recepta la señora Secretaria, obteniéndose los siguientes resultados: 

  

  

  

      

Sr. Juan José Uzcátegui Ramia A favor Ml 
Sra. María Belén Uzcátegui Ramia A favor 

¡| Sra. Ana Isabel Uzcátegui Ramia A favor 
  

Contándose con la presencia de la totalidad de socios, esto es con el 
ciento por ciento (100%) del capital social, la Junta Universal de Socios, 

por unanimidad, resuelve: Modificar la CLÁUSULA SEGUNDA: 
ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL, Artículo Dos: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA (Escritura Pública, celebrada el diez y 
siete (17) de noviembre del año dos mil cuatro (2004), ante el Doctor 
Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito), 

únicamente respecto a su domicilio principal, el cual se encuentra 

ubicado en el Cantón Quito, cambiándolo y señalando como su nuevo 
domicilio principal el Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

Segundo punto del Orden del Día.- Cambio del Objeto Social 
establecido en los Estatutos de la Compañia.- 

EE ñor' Presidente toma la palabra y expresa, que la compañía se 

cosstituyo en el año 2004, cuyo objeto es en forma general la 
construcción de obras de ingeniería, el mantenimiento, restauración de 

edificios, construcción de carreteras, puentes, puertos y aeropuertos, y 

demás afines con la profesión de ingeniería y arquitectura. Sin 
embargo, desde esa época hasta la presente, se ha notado un desarrollo 

constante, tanto en lo que se refiere a obras y construcciones por parte 
del Estado y de las empresas públicas; así como, por la empresa 
privada. Ha existido, por así decirlo, un despunte en esta materia que 
ha implicado el desarrollo de ciencias afines y complementarias por lo 

que es necesario ampliar el objeto de la compañía a efectos de tornarse 
competitivos en la industria acorde con la globalización.
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La señora María Belén Uzcátegui Ramia, solicita la palabra y manifiesta 
que efectivamente las nuevas tecnologías en- materia de construcción, 
de equipos y de sistemas de operación, hacen necesario que las 
empresas se desarrollen a la par, más aún, una empresa como 
CONCITRA Cia. Ltda., que a través de los años ha adquirido experiencia 
y cuenta con una buena clientela, que nos contrata sin hugar a dudas 

por úuma trayectoria de calidad y eficiencia demostrada; 

consecuentemente, está de acuerdo en que debe ampliarse el objeto de 

la compañia. 

La señora Ana Jsabel Uzcátegui Ramia, por su parte indica que la 
compañía a más de la experiencia, cuenta con un equipo de 

profesionales en todos los campos que implica la ejecución de obras que 

han venido actualizándose constantemente, justamente para otorgar un 
servicio completo en el campo de la construcción, que no se limite 

únicamente al de urbanizaciones o edificios, pensando que, hoy en día 
este mercado es muy amplio. 

El Ingeniero Juan José Uzcátegui Ramia, coincide que hoy en día, las 
empresas y compañías deben prestar un servicio completo y habiéndose 
transformado la industria, esto implica, no solamente la ejecución y 

construcción de obras, sino además, que la compañía este en capacidad 
de realizar los estudios previos, presentar proyectos, elaborar diseños, 

aplicar tecnologías duraderas, involucrarse en temas tales como el del 

medio ambiente, en políticas del Buen Vivir, en los campos de obras 
que beneficien a varios sectores sociales y otros proyectos que de 

acuerdo con la Constitución de la República tienen un gran campo de 
aplicación. 

La señora Ana Isabel Uzcátegui Ramia, considera que si bien un 
profesional que se forma en determinada materia, adquiere los 

conocimientos particulares de la misma, no es menos cierto que existen 

otras materias y ciencias concordantes, como es el caso de las obras o 
construcciones que se sujetan a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, cuando estas se realizan para el Estado o 
instituciones públicas, consecuentemente la necesidad de adquirir en 
forma permanente conocimientos, como lo ha venido haciendo a través 

de la capacitación, implica que la actividad de la compañia y de los 
profesionales que la conforman se encuentre acorde con las realidades 

del mercado. 

El Presidente, manifiesta su acuerdo pleno con lo expresado con los 

socios y, efectivamente está concuerda sobre la necesidad de ampliar el 
objeto de la compañía, a fin de que ésta, se encuadre en el desarrollo 
actual de la industria. 

La señora María Belén Uzcátegui Ramia, en consideración que la 
totalidad de los socios están de acuerdo con lo tratado, mociona el 

cambio del objeto de la compañia y le solicita para que el señor 
Presidente explique puntualmente sobre esta modificación.
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campos sobre los cuales debería a el L objeto de ¿ 

teniendo como meta su desarrollo y progreso. 

señor Presidente solicita se tome votación, como efectivamente récepta 

la señora Secretaria obteniéndose los siguientes resultados: 

    

  

  

    

Sr. Juan José Uzcátegui Ramia A favor >] 

Sra. María Belén Uzcátegui Ramia A favor 

Sra. Ana Isabel Uzcátegui Ramia A favor   
  

Contándose con la presencia de la totalidad de socios, esto es con el 

ciento por ciento (100%) del capital social, la Junta Universal de Socios, 
por unanimidad, resuelve reformar integramente el Articulo Tres, Objeto 
Social, que en adelante dirá: 

“El objeto social de la Compañía es: Construcciones, Operaciones y/o 

mantenimiento de obras de Ingenieria tales como: urbanizaciones, 

casas, edificios, obras de restauración, alcantarillado, acueductos, 

redes de distribución de agua potable, calles, carreteras, puentes, 
puertos, aeropuertos, obras de vialidad en general, estructuras de 

hormigón armado, estructuras metálicas, obras de aprovechamiento 
hidráulico, tales como: canales, túneles y presas, sus instalaciones y 

estructuras complementarias, tendido de redes, montaje de equipos y 

cualquier tipo de instalaciones eléctricas.- Estudio y diseño para obras 
civiles, hidráulicas, sanitarias, viales,  eléctricas.- Importación, 

comercialización, compra venta, arrendamiento y/o alquilar de 
maquinaria y equipo para la construcción.- importación y distribución 

de productos destinados para la construcción.- Realizar, estudios y 
diseño para obras de ingeniería, arquitectura, cálculos estructurales, 
medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, pavimentos 
y toda clase de obras civiles tales como: hidráulicas, sanitarias, 

eléctricas, aire acondicionado, viales, puentes, túneles, edificaciones, 

construcciones penitenciarias, puertos, aeropuertos, vias ferroviarias, 
construcciones patrimoniadas, y demás afines con las ya señaladas.- 

Realizar estudios de Consultoría de obras de ingeniería, arquitectura, 
cádculós estructurales, medio ambiente, topografía, voz y datos, 

estudios de suelos, pavimentos y toda clase de obras civiles tales como: 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, viales, puentes, 

túneles, edificaciones, construcciones penitenciarias, puertos, 

aeropuertos, vías ferroviarias, construcciones patrimoniadas, y demás 

afines con las ya señaladas.- Realizar la gestión de fiscalización de 

obras ingeniería, proyectos arquitectónicos, cálculos estructurales, 
proyectos medio ambiente, topografía, voz y datos, estudios de suelos, 
pavimentos y toda clase de obras civiles tales como: hidráulicas, 
sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, viales, puentes, túneles, 

edificaciones, construcciones penitenciarias, puertos, aeropuertos, vías 

ferroviarias, construcciones patrimoniadas, y demás afines con las ya 

   

   



señaladas.- Realizar la gestión de fiscalización en consultorías ya 
contratadas, para determinar el cumplimiento del objeto, metas, 

implementación y ejecución de resultados, en obras de ingeniería, 
arquitectura, cálculos estructurales, medio ambiente, topografia, VOZ y 

datos, estudios de suelos, pavimentos y toda clase de obras civiles tales 

como: hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado, viales, 

puentes, túneles, edificaciones, construcciones penitenciarias, puertos, 
aeropuertos, vías ferroviarias, construcciones patrimoniadas, y demás 

afines con las ya señaladas.- Para el cumplimiento de sus objetivos, la 

Compañía podrá intervenir como socio en la formación de toda clase de 

sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener 
y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras sociedades o 
compañías; podrá fusionarse con sociedades o compañías similares a 

su actividad, podrá formar consorcios con personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras. En general, la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos, contratos y Operaciones permitidos por las 
leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, necesarios y 

convenientes para su cumplimiento. La Compañía no podrá dedicarse a 
actividades incompatibles con su objeto social o prohibido por la Ley”.- 

De acuerdo con lo tratado en la presente sesión, los socios delegan a la 
señora Verónica Ramia Enríquez, en su calidad de Gerente General 

para que realice las gestiones y actos que demanden y sean necesarios, 
para continuar y concluir con el trámite de Cambio de Domicilio y 

Cambio del Objeto Social de la Compañía CONCITRA, ante las 
autoridades competentes, quien de creerlo ventajoso podrá a su vez, 

delegar las gestiones especificas señaladas a la persona que estime 
conveniente, 

Sin haber otro asunto que tratar, se declara concluida la sesión siendo 

las 14H15 y se concede un receso para que Secretaria prepare el acta 

correspondiente. 

Después de treinta minutos se reinstala la Junta, el señor Presidente 

dispone se de lectura al Acta de la Sesión y una vez puesta a 

consideración, es aprobada pox unanimidad, razón por la cual, de 
inmediato los socios pa proceden a firmarla. 

   1 
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Sra. Maria Belén Uzcátegui Ramiía Sra. Ana [isabel Uzcátegui Ramia 
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Sangolquí, 1 de octubre de 2012 

Señora 

RINA VERÓNICA RARA ENRÍQUEZ 
Presente.- 

  

De mi consideración 

Me es grato comunicarle, que en la Junta General Extraordinaria de Socios de CONCITRA CA, 

LTDA., realizada el día lunes 1 de octubre det año 2012, fue usted nombrada GERENTE GENERAL 

de la misma. 

Los derechos, obligaciones y atribuciones que le correspondan en calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía, constan descritos en los Artículos Yeintiséis y Veintisiete de los Estatutos Sociales; 

así como también , le informo que el cargo para el cual fue designada lo ocupará durante DOS 

AÑOS. 

Además usted será el Representante Legal en lo jucicial y extrajudicial de la Compañfa, conforme 

se estipula en el Artículo Yeintiocho de los Estatutos Sociales. 

CONCITAA CIA, LTDA, se constituyó legalmente el 17 de Noviembre de 2004, conforme consta 

en la escritura pública celebrada ante el Dr. Felipe Hurralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, la misma que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del referido 

Catón el 13 de Diciembre de 2004 

Sírvase dejar constancia de la aceptación de st cargo al pie del presente, 

  

ing. Juán José Uzcátegui Ra: 

PRESIDENTE 

CA, 1708735136 

   ACEPTACIÓN.- Para lós fines consiguientes, dejo expresa constancia de que en esta fecha acepto 

el cargo de GERENTE GENERAL de CONCITRA CIA, LTDA. .- Sengolquí, 1 de octubre de 2012    

orin to 

Con esta fecha queda inserito el presente documento 

: 3 9 9 So ea 
Sra. Verónica Ramia Enríquez 

bajo el NP A ns Eye 

GERENTE GENERAL ES 

€, 170266161-9 Nombramientos Tomo N* - par 

10 oct 1 26 

    

   
8 Rubén Enrique Aguirre López 

REGISTRADOR MERCANTIL DELE CANTÓN QUITO  



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, y, en fe-de ello : 
SEGUNDA copia certificada, debidamente sellada y firmada en Cibit Cu 

  

   

  

Enero del año dos mil trece. 

8 EN “a on 
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado de la Notaria Décima



  

Décimo Suplente ( E ) Doctor Diego Almeida Montero, según Acción de 

Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha treinta y 

uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura 

de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito; y, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.002308 de 7 de Mayo de 2013, 

tomé nota de la Aprobación del Cambio de domicilio de la mencionada 

compañía.- Quito, 17 de junio de 2013.- factura No. 45050 

pal 

 



  

NOTARIA 
+ VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

de la Resolución número SC. D. DICPTE. Q. 13. 002308, dada por a oo! 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, el 07 mayo del 

2013, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía denominada “COMCITRA CIA. LTDA”, 

celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, el 17 de noviembre del 2004, de la Reforma de Estatutos y 

Cambio de Domicilio de la Compañía antes indicada, mediante escritura 

pública celebrada ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Suplente, encargado de la Notaria Décima del cantón Quito, el 11 de enero 

del 2013, de la aprobación del cambio de domicilio de la Compañía del 

cantón Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la Modificación 

del Objeto Social y la Reforma del Estatutos de la Compañía, que por la 

presente Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 21 de Junio de 2013 

    NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHU! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS, 

MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL y CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía 
CONCIFRA CÍA. LTDA. , del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui. otorgada el once 
de enero del dos mil trece, ante el Notario Público Décimo del cantón Quito; aprobada mediante 

Resolución No. SC IJDJCPTE.Q.13002308, expedida por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de Compañías de siete de mayo del 

dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio Nos. 1173, 1174 y 1179 

Viernes, 20 de diciembre del 2013, 10:14:02 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL 

.. LANTONRUMINAHUI 

    

Or Juan Francisco Siboleda Orell. ná 

JE 

RESPONSABLE.- JAIME SALAZAR 

  

AV. LUIS CORDERO No, 377 Y AV, GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.13.002308 $1 
EN 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva ay 3 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO ba, Ea 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de enero de 2013, que contiene el cambio 

de domicilio de CONCITRA CÍA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha; modificación del objeto social; y, reforma de 
estatutos; 

QUE, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
memorando No. 2072 de 6 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 
2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 

de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de CONCITRA CÍA. LTDA. 
del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; 
modificación del objeto social y reforma de estatutos, en los términos constantes 
en la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 11 de enero de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR gue un extracto de la respectiva escritura pública, 

se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio actual de la compañía, a fin de que 
quienes se consideren con derecho para oponerse al cambio de domicilio de 
CONCITRA CÍA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del 

domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 

términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de 
Compañias y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a Su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 

Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 

petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 

domicilio referido, y se ordenará el archivo de esta Resolución y demás 

documentos anexos. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuarillas sig 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de opt a da 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Décimo y Vigés; no 

Distrito Metropolitano de Quito tomen notal al margen de las MasQ Ces. e de 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su pcia: 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones vas: 
b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha, en, el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; a “Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 

tome nota des tal inscripción al margen de la constitución de CONCITRA CÍA. LTDA.; 
y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

  

       

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 7 de mayo 

de 2013 NN 

  

Dr. Camiló Vatamiezo Cue Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

/“EXP. 152788 
“Tr. 01.1.13.000074 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.IJ DICPTE.Q.13.002308, expedida por el Dr. 

Camilo Valdivieso Cueva Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de 

Compañías de siete de mayo del dos mil trece, mediante la cual se aprueba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL y CAMBIO DE DOMICILIO de la 

Compañía CONCITRA CIA. LTDA. , del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio Nos.1173, 1174 y 1175 

Viernes, 20 de diciembre del 2013, 10:14:02 

REGISTRO MERCANTIL DEL-—- 

CANTON RUMINAHU!      
    

EL REGISTRADOR 

" Dr juan Francisco Arboleda Oretlana - 

a QUITO NDA DEL CANTON O 
STARÍA SEGUNDA DEL RIMAS, oo. NOTA 201.02-D A 

om PS o ss 
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% DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

proeancia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito USS DS Múmero de Ac 

ctnes 800 Valor USS 1 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "A) DEDI- 

: LOS SERVICIOS DE RESTAURANTE Y 

BEBIDA S DETODO TIPO PARA SERVIR AL PÚ- 

3 ¿ SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y ANE 

MACH SN DE EV ENTOS. LA COMPAÑÍA NO SE 

DEDICARÁ A LOS SERVICIOS COMPLEVIEN- 

ALIMENTACIÓN EN RELACION A 
ESTABLECE EL MANDATO NÚMERO 

de Mayo del 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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